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l. lnformación general:

N' de formato: 2022-039S00013

Entidad auditada: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA

Periodo 2022 ENERO.JUNIO

il. ñeeomendaciones:

Nrs de ínforme

*o#?81+ §0A1c456

00e201 0- §üA/045ó

ilfl6-2ú1 ü- §04/0456

006-201 0- §oA/CI456

006"2ú1 ü- 50A/0456

üü&201 ü- 30A/0456

806-201 0- SO4/0456

022-2S1 & S§A/0324

823-201 1- §0410459

Tipo de irforrne
tnforrne Largo
{Administrativo)

lnfcrme Largo
(Adrninistrativo)

lnforrne Largo
(,Administrativo)

lnforme Largo
(Administrativo)

Infornre Largo
(Administrativo)

Informe Largo
(Administrativo)

lnforme Larg*
(Administrativo)

Reporte de
Deficiencias
Significativas

lnforme Largo
(Adrninistrativo)

Nrc
5

Recsmendgción

3" La entidad elab*re Jos análisis {altantes de
los Estados Financieros que permitan una
evaluación irrteEral de los mismcs. (Conclusión
N" ?).

5. La municipalidad evalué el registro
adecuado de los activos ftjos. (üonclusión N" 4).

6" La entid¡d evalué la aplicación de
tasaciones a sus principafes activos;
registrándose contablemente los mismos a
valor de mercado, el que perrnita un
conocimiento real a nivel financiero de dichos
act¡vss frjos. (Conclusión N" 5).

7. La entidad evalué la aplicacién de un
estudio que le permita de-ierminar la vida útíl de
sus principales a*tivos, que permita contar con
su valor y vigeneia de sus prin*ipales aetivos.
(Conclusión N'6).
10. La entidad debe realizar una diligente
preparación de las notas a los estados
frnancieros. (Conclusión N" 9).

1 1. La entidad dehe efectuar un *ontrol
adecuado del rubro bancos que determinen los
saldos reales de este rubro" {Conclusión N" 10).

12. La entidad debe conforrnar una cnmisién
encargada en la conciliación de los activos tijos,
entre la parte cr:ntable y el control patrimonial,
que permitan deterrninar una realidad de dichos
arfivos con que cuenla la entidad. (Conclusién
Alo 11\II ¡ I',

RECOMEI{DACIÓN:

Deberá dar instrucciones a las Gerencias de
Adminístración y Finanzas y de lnfraestructura y
Planeamiento Territorial, a efecto que se realice
el inventario anual de Ediñcios y estructuras
(obras), así conno Ia conciliarión

Estado

En Procesü

En Prsceso

En Praces*

En Proceso

En Proceso

En Proceso

En Proceso

No
Implementada

IU

11

12

correspondiente, lo que permitir csnocer la
cantidad total de bienes, su estado sitr.¡acional,
ubicación y valor de cada bien. Por otro lado, se
deberá tomas las medidas correctiva¡
necesarías para subsanar las sbse!'vaciones
presentadas.

Que el Gerente Municipal disponga al Jefe de la En Proceso
Ofrcina General de Administracién que ordene el
Jefe de la Unidad de Contabilidad coordlne con



Nro de infurme Tipo de informe Nro

023"201 1- §úA/0459 lnforrne Largo
(,Administrativo)

ü23-2ü1 1- S0A/045S Informe Largo
(Administrativo)

ü23-201 1- SüA/0459 lnforme Largo
/AJ*;^i-+,-+;.,^\
1,-ut ¡ r¡¡ rrrrr st' v vl

023-201 1- S0A/0459 lnforme Largo
(Administrativo)

023-201 1, S04/045S lnforrne Largo
(Administrativo)

023-201 1- SOAI0459 lnforme Largo
(Administrativo)

s23-201 1" §04/0459 lnfo¡rne I ¡rnn

(Administratívo)

023-201 1- S0A/0459 lnforme Largo
(Administrafivo)

Recomendación Estado

ei jefe de la Unidad de Tesorería que delerminen
y evalúen las diferencias que presente el
registro auxiliar de cuenta corriente de bancos y
los cargos y abonos anotadas en las
Conciliaciones bancarias, para srj
correspondiente regularización contable, así
eomo en el auxiliar de hanco, de ser neeesario^

Que el Gerente Municipal disponga al Jefe de la En Proceso
Oficina General de Administración que ordene el
Jefe de la Unidad de Contabilidad que se
reguiarice efectuando los ajustes
correspondientes al saldo de la Sub cuenta
12ú2.98 Otras cuentas por cobrar diversas y de
ia Sui: cuenta 12ü5.98 ütras cargas pcr
anticipado, elinrinando del activp ae¡uellos
cargos que nü representáR un activo para la
Municipalidad, afectando a resultados
acumulados si no corresponde a un gasto del
ejercicio.

Que el Serente Municipal disponga al Jefe de la En Proceso
Oficina Generai de Administración, para que con
el Jefe de la Unidad de Contabilidad y el

responsable de Almacén de Alimentos concilie
la deferencia de invenlarios y se de-terminen
responsabilidades de ser el caso.

Que el Gerente Municipal disponga al Jefe de la En Proceso
Ofrcinc General de Adrninistración que se
tontraXe a personal üon experienüia contable
para que apoye en la Unidad de Contab¡lidad al
Contador en los análisis de saldos de las
entregas a rendir cuenta otorgados en ios años
2008 y anterrores y que se encuentran pendiente
de rendicién, para que se ejerzan las acciones
ria nnl.trrnzr

Que el Oerente Municipal disponga al Jefe de la En Proceso
Oficina General de Admlnistración que agote las
acciones admin¡strativas de cobranza de las
Entregas a rendir cuenta pendientes de
rendición y de aquellos que nü ha sido posible la
recuperación, se pase la dscumentacién
sustentatoria a ia üflcina de Asesoría Juridica
para que inicie el correspond¡ente proceso legal.

Que el Gerente Municipal ordene al Jefe de la En Proceso
Oficina General de Adrninistración, que
üportlrnamente cada año organice y supervise
la toma de inventarios físico de bienes del
aetivo frjo de la Munlcipalidad, que se valorice,
se identiftque los bienes obsoletos y
deteriorados para su baja, y se pressnte por
cada Sub cuenta contable para que sirva de
sustento.

Que el Gerente Municipal disponga al Jefe de la En Procesn
Oficina Generai de Adrninistracion, para que con
ci Jcíe üc ia Unidad de Contabilidaci que concilie
los saldos de otras cuentas de activo ron la

ex¡stensia real y presente el saldo de balance
analizado.

Que el Gerente Municipal disponga al Jefe de la En Prsces+
Oficína General de Admínístracíón, para que con
el Jefe de la Unidad de Contabilidad que se
analice el saldo de cuentas por pagar que no se
encuentra identificado las obl i gaciones
provenientes del año 2008 y anteriores.

Que el Gerente Municipal, juntamente con el En Proceso
üerente de lnfraeslructura antes de que se
deeida la ejecución de una obra por
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üo de informe Tipo de informe Nro

\i¿3-¿ü r l- §uA/u4)Y r^-J--^---- | ,...--
tf ilu¡tf tc Ldruu
(Administrativo)

ü24-2ü1 9- SOA/0324 Reporte de
Deficiencias
§ignificativas

029-2007- SOA/0450 lnforme Largo
/A.lhi^;^+,^+i.,^\
!ñutr'¡"i§rrúr¡aú/

829-2007- SOAl045ü lnforme Largo
(Admirristrativo)

ff?9-2007- SOA/045A Infortne l*argo
(Administrativo)

02s-2üo7- s0A/0450 lnforme Largo
(Adrninistrativo)

Reegürcndacién

administración directa, evalúe si cuenta cpn el
personal técnico-administrativo califtcado para
que la obra se ejecute con la debida supervisién,
con los controles de calidad, que se ejecute y
se concluya con la liquidaciún técnica y
financiera en el plazo establecido.

! J:---:--. *..-- I-.quc et ueteilte tvtuilrutpdt utslJuilud que Id
Gerencia de lnfraestructura y Planeamiento
Territorial, Elabore un Expediente Técnico para
que se arregle la estruc'tura que presenta Ia

Obra "Almacén y üafetín" del proyec{o
Fortalecimiento Institucional, que muestra
diversas frsuras.

Ei Gerente Municipal deberá e{ectuar lo
siguiente:

a, En el presente periodo deberá ajustar los
valsres a las cuentas afec{adas del rubr+
Propiedad, planta y equipa lo dispuesto en Ia

¿Metodología para la Modificación de Ia Vida
&¡l de rdific¡os, Revaluaciór de Edificios y
Terrenos, ldentificación e lncr:rporaeión de
Edificias y Terrenos en Administración funcional
y Reclasificación de Propiedades de lnversión
en las Entidades Gubern a,"nentales¿.

b. lmplantar controles apropiados que permita
tener conro política efeetuar el inventario físico
de Edificios e lnfraestructura (ohras), lo que
perrnitirá contar con la cantidad de obras que
tiene la Municipalidad, el estadc de cada una de
ellas, su ubicacíén y su valor.

1) Que se implanten procedimientos de
ccntrol interns y se supemisen continu¿rnonte a

fin de que los controles físicos de las
existencias sean validados mensualrnente, y Ias
diferencias sean explicadas y aclaradas
oportunarnente, particularmente la detectada al
31.12.2ü06, realizando los ajustes y
rügularizaciones contables ron el sustento
¡la¡, rsan+¡¡ia ar r¡ a¡+¡l.rlaaah l^^ ihrtn,^+ir,^-UUvUll¡CllLgliU qUE CJLüUrgüE¡l rU¡ Irllr' uvlrVUü

contables de la Contaduría Pública de la Nación.

{Conclusiórr No 01 )

2) Que al cierre de cada ejercicio se tomen las
respectivas previsiones en forr¡a opoltuna para
realizar la toma de inventario físico y
conciliación Don los registros contables de los
bienes de lnfraestructura Púbiica y de ser ei
caso se registren los ajustes y/o
regularizaciones contables con el sustento
documentario que establecen los instructivos
contables de Ia Confaduría Pública de la Nación-
(Conclusidn No 02)

3) Que la Gerencia Municipal, cle aeuerdn con
su factibilidad presupuestaria, oforgue los
recursos humanos y tecnológicos que permitan
realizar las liquidaciones técnicas y financieras
de todas las obras concluidas y registradas en
cün§"t¡"üccionés en cursB, con la celeridad dei
caso, para la regularización con los
instrumentos leoales establecidos v se informe'*"_-_ _g-'r_ _ --- -

de los resuftados en forma oportuna a Ia oficina
de Contabilidad para ajustar los registros
contables y las depreciaciones de años
anteriores y del ejercicio. (Conclusión No 03).

4) Que la Gerencia Municipal, de scr.,erdo con
su factibilidad presupuestaria, olargue los

LI
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tt | tsl{ruest,
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lmplementada

No
lmhlñmáñii¡4

No
lmplementada

No
lmplementada

No
lmplemenlada



Nro deinfsrme Tipo de informe Nro

lnforme Largo
(Administrativo)

*29-2AA7- SüA/0450 lnforme Largo
(Adrninisirativo)

031-201 6- SOA/0392 Reporte de
Defrciencias
Significativas

n31-201 6. SOA/0392 Reporte de
Deficiencias
Significativas

Reporte de
Deficiencias
Significativas

Recomendación

recursos humanos y tecnalógicos que permitan
reaiizar los análisis de cuenlas de tsdas las
partidas del balance que presentan falta de
control y se desconoce el detalle de su
composieión que permita ia aclaraejón
pormenorizada de los saldns y permita el efrcaz
y eftcienfe msnitoreo de la gestidn municipal,
así como perrnita cumplir cün las exigencias de
la transparencia y publicidad en el uso de
recursos públlcos en cada e.jercicir:. Asímismo,
se recomienda que se fortalezcan l*s controles
iniemos contables mediante ei regisiro diario en
un software contable, de sei'el caso el SIAF,

{§istema lntegrado de lnfnrrnación Financiera)
que permita mantÉner un cantral riguroso del
rnovimiento de las cuentas y determinar los
saldas periódicos, sean mensuaies o anuales,
debidamente sustentados. Asimismo, respecto
a ias saldos de años anteríores, se rec*mienda
evaluar la situación de la documentación
contable y de ser e! caso, realizar lss al_rálisis de
cuentas documentados con la información
dispanible, iConclusión No 4)

6) Que la Gerencia Municipai disponga con la
debida anticipación antes del cierre del ejercicio,
practicar la toma de inyentarío físico de los
Inmuebles, Maquinarias y Equipo, a fin de
rieterminar si ir:dos ios bienes coniabiiizados se
eficuentran ubicados físicamente dentro de la
Municipalidad y asignados para los objetivos
ediles, y se delermine la óptima operatividad de
estos bienes, así como los sobrantes y
faltantes, de ser el caso, a frn de conciliar los
saldos contables con su existencia física de
rnanera ra¿onabie. iConciusión hia ü6).

9) Que la Gerencia Municipai disponga que la
Oficina de Asesoría Jurídica evalúe la sifuación
de los bienes inmuebles y establezca un
crsnograma para sL¡ inscripción en los R*gistros
Fúblicos, y de acuerdo con Ia disponihilidad
presupuestal, evaluar la conveniencia de
incrementar los recursos humanos para el
saneam¡ento de tales bienes. {Conclusión No
0e)

Que, la Gerencía Municipal disponga que el
Gerente de Flaneamiento y Presupuesto a
través de la Sub Gerencia de Planeamiento v
frresi.Jpi;estü, realice los anélisis de gastcs de
üapital por S/. 21 742 335 y gastos de Bienes y
servicios por S/. 9 487 979 para una adecuada
presentación de los gaslos al 3'1 .DlC.2015.

Que, el Sr- Alcalde disponga que ei Gerenle
Municipal coordine que el Procurador Público
Municipal comunique a la Gerencia de
Administración y Finanzas ( previo
requerimiento de esla úitima ) Ia información
precisa sobre las obligaciones dinerarias
generadas de los procesos arbitrales y
judíciaies que tenga a su cargo y donde la
Municipalidad Provincial es parte procesal, que
§e encuentren en ejecución de sentencía al
cierre del ejercicio, debiendo reflejarse las
mismas en el rubro cuentas por pagar de los
estados financieros.

Que, la Gerencia Municipal disponga que el
6erente de Admin¡stración y Finanzas coordinen
!os Gerentes de Planeamiento y presupu€sto y

Estado

No
lmplementada

No
lmplernentada

En Procesa

En Prnce.so

031-201 6- SOAI0392 10 En Proceso



Nro-¡leinforme Tioo dg informe Nro

ü31-201 6- SOAI0392 Reporte de
Def¡ciencias
§ignificativas

ü31-201 6- SOA/0392 Reporle de
Deficiencias
Signíficatívas

ils1-2üi 6- SOA/0392 Reporte de
Defrciencias
Qinnifi¡rtirrac

03'l-2016- S0A/ú392

ftecomendaetqn Estado

la Sub Gerer"rte de Contabilidad y Finanzas con
el propósito de evitar el desequilii:rio financiero
de la entidad.

Que, la Gerencia Municipal disponga que el En Proceso
Gerenle de Administración y Finanzas coordinen
los Gerentes de Planeamiento y presupuesto y
la Sub Gerente de Contabilielad y Finanzas con
el propósito de evitar el desequílibrio financiero
de lo entidad.

Que, la Gerencia Municipal disponga a través del En Proceso
Gerente de Adm¡nistración y Finanzas ccordine
con la Sub Gerente de Contabilidad y Fínanzas
priorice previa coordinación realizar Ios Análisis
de Cuentas del activo, pasivo y cuentas de
orden para presentar los Estados Financieros
confiables que permita para la toma de
decislones.

Que, ia Gerencia Municipal disponga que el En Proceso
Gerente de Adminislración y Finanzas caordine
rnn al !ofo do !¡ llnid:d do l)eirimnnin r¡ ¡nn le

Suh §erente de Contabilidad y Finanzas sobre la
incorporación para el resultado del lnven{ario
Fisico de Ia Municipalidad Provincial de
Huancavelica, respecto al Rubro Edifrcios y
Éstructuras.

Que, ia Gerencia Municípal disponga que el E¡r Proceso
Gerente de Administracién y Finanzas coordine
con el jefe de la Unidad Patrimonial, se gestione
para el saneamiento de Iss lnmuebles.

Que, la Gereneia Municipai Disponga el $erenfe En Procesc¡
de Adrnínistración y Finanzas cacrdine con el
Sub Gerente de Estudios, §upervisién y
Liquidación se gestiones la transferencia al
seütor correspondiente.

De la revisión de lss documentos En Proceso
proporcionados por la oficina de lngeniería y de
Obras de la Municipalidad Provincial de
Huancavelica, soiicitados sogún Oficio No 52

¿2016 RR-GOB.RE MUN.PRCV-HCA. del
U¿. ¡VlA Y.¿U ¡ Cr,¡e ild eVrUer rLi drJU quC be I loil
realizados las pruebas de control cje calidad en
las ohras seleccionadas para evaiuación,
especialrnente los controles en las probetas del
concreto para el ensayo a la comprensión, así
comn los ensayos de Densidad de carnpo y
compactación de suelos en los rellenos, enlre
tiros.

Que, la Gerencia Municipal disponga que el En Proceso
Gerente de lnfraestructura y Planeamiento
Territorial coordine con el Sub Gerente de
Estud¡$§, Supervisión y Liquldación,
implementar los procedimientos de líquÍdación
y cierre del proyecto en cumplímiento del ART.
144 REGLAMENTO DE LA LEY DE

üüNTRATACIoNES DEL ESTADO y ART. 23.
FASE DE INVERSION, NUMERAL 23.3 Y 23.4
DIREüTIVA GENERAL DEL SNlp y evitar
perjuicios a la entidad e* sr¡ inversión y excescs
de gasto en recursos humanos. Asimismo se
recomienda reallzar ia entrega formal de la obra
ai comilé de regantes para su operación y
mantenim¡ento respectivo.

Que, la Gerencia Municipal disponga que el En Proceso
Gerente de lnfraestructura y Planeamiento
Territorial coordine con ei Sub Gerente de
Estudios, Supervisión y Liquidación,
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031-201 6- S0A/0392

031-201 6- SOA/0392

031-201 6- 50410392

031-201 6- SOAi0392

Reporte de
Deflciencias
Significativas

Reporte de
Deficiencias
Significativas

Reporte de
Deficiencias
Signiflcativas

Reporte de
Deftciencias
Sign¡ficativas

ReÉ)orte de
Deftciencias
Significativas

'18

20



R?cort}endación

implementar los procedimiéntos de liquidaciÓny
cierre del proyecto en cumplimiento del ART.
144 REGLAMENTCI DE LA LEY DE
CGNTRATACIONE§ DEL ESTADO y ART. 23.
FASE DE INVERSION, NUMERAL 23.3 Y
23.4DlRECTIVA GENERAL DEL SNIP Y

evitar perjui*ios a la entidad sn su inversión
y excesosde gasto en reeurso§ humanos.
Asimismo se recomienda hacer entrega
formal de la obra a IaDIRESA
Huancavelica, para su operación y
mantenimiento respeciivo.


